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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 034 DEL DÍA 16 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023 

OBJETIVO (S) 

Preseleccionar aspirantes en el Banco de Instructores 2023. 
No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO 

ELECTRÓNICO 
TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 
José Luis Navarro 
Pérez 88142252 X 

Coord. Acad. TIC- 
CIES 

jlnavarro@sena.
edu.co 3132918456 

2 
Alba Gisela Araque 
Orozco 37276550 X 

Coord. Acad. 
Programas 
Especiales 

agorozco@sena
.edu.co 3133086468 

3 
Javier Fernando 
Arenales Bernal 13276499 X 

Coord. Acad. 
Industria 

jarenalesb@sen
a.edu.co 3007725519 

4 
Hugo León Taborda 
Ocampo 88225163 X 

Coord. Acad. 
Comercio y Servicios 

htaborda@sena. 
edu.co 3003252568 
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ACTA No. 034 

Comité de Verificación para la contratación de instructores de la vigencia 2023 
CIUDAD Y FECHA: 
San José de Cúcuta, 16 de noviembre de 2023 

HORA INICIO: 
16:00 pm 

HORA FIN: 
17:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de consejo Regional N. de S.  

REGIONAL / CENTRO 
Regional Norte de Santander / 
Centro de la Industria, la Empresa y 
los Servicios  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Vacantes pendientes por contratar para la vigencia 2023. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Preseleccionar aspirantes en el Banco de Instructores 2023. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 16:00 p.m. del 16 de noviembre del 2023, se verificó el quórum y se realizó 
lectura de la agenda a desarrollar: Vacantes pendientes por contratar para la vigencia 2023, 
donde una vez finalizado el contrato de la siguiente instructora contratista, se selecciona 
nuevamente en estricto orden de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Banco 
Nacional de Instructores 2023, para realizar nuevo contrato, a continuación, se relaciona: 
 
 
Para la necesidad de instructor del programa Institucional de Pedagogía - Matemáticas se 
preseleccionan los siguientes aspirantes disponibles: 
 

Vacante Nombre del 
aspirante 

Cedula de 
ciudadanía 

Programa de 
Formación Observación 

3572947 NORMA COSTANZA 
TRUJILLO LOZANO 52982712 

Institucional de 
Pedagogía - 
Matemáticas 

Cumple requisitos 

 
 
Para la necesidad de instructor del programa Institucional de Integralidad de la Formación 
- Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo se preseleccionan los siguientes 
aspirantes disponibles: 
 

Vacante Nombre del 
aspirante 

Cedula de 
ciudadanía 

Programa de 
Formación Observación 

3604633 JESUS ANDRES 
LARA SANTOS 1090390219 

Institucional de 
Integralidad de 
la Formación - 

Derechos 
Humanos y 

Fundamentales 
en el Trabajo 

Cumple requisitos 
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Para la necesidad de instructor del programa Energía Renovables modalidad virtual se 
preseleccionan los siguientes aspirantes disponibles: 
 

Vacante Nombre del aspirante Cedula de 
ciudadanía 

Programa de 
Formación Observación 

3567228 
GUILLERMO ANDRÉS 

RODRIGUEZ 
CANTOR 

80096361 Energía 
Renovables 

Por validación del 
Grupo de 
Formación Virtual 
se selecciona con 
experiencia de 10 
meses. 

 

CONCLUSIONES 
 
Se preselecciona los siguientes candidatos en estricto orden de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en el Banco Nacional de Instructores 2023. 
 

N° Nombres y Apellidos  Cedula de 
Ciudadanía 

1 NORMA COSTANZA TRUJILLO LOZANO 52982712 
2 JESUS ANDRES LARA SANTOS 1090390219 
3 GUILLERMO ANDRÉS RODRIGUEZ CANTOR 80096361 

 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Remitir acta al subdirector de Centro Comité de 
verificación Inmediato 

ASISTENTES 
 


